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Visto, el Oficio N° 00238-2009-CG/GSNC de fecha 16 de

Marzo del presente año, sobre encargatura del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de
Ice;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento del visto la Gerencia Central del
Sistema Nacional de Control comunica que mediante Resolución de Vicecontralora N° 061-2009-CG del
10 de Marzo del 2,009 el ente Técnico Rector del Sistema Nacional de Control ha dispuesto el traslado
del señor César Augusto Valdivieso Cornetero a la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin
Drogas DEVIDA, dándose por concluida su designación en el cargo de Jefe del Órgano de Control
Institucional del Gobierno Regional de loa;

Que, en tal sentido, en tanto la Contraloría General designe al
titular del OCI de conformidad con lo establecido en el literal a) del articulo 47°, literal c) del artículo 48° y
numeral 2 del articulo 51° del Reglamento de Órganos de Control Institucional, es procedente efectuar el
encargo de esa Jefatura por razones de vacancia, debiendo disponer el titular de la entidad que tal
encargo recaiga en un profesional que reúna los requisitos establecidos en el artículo 25° del citado
Reglamento e informar a la Contraloría General;

Que, esta Presidencia Regional ha dispuesto que el
profesional CPC. Agustín Juan Pedro Martínez Fuentes asuma en calidad de encargado la Jefatura! del
Organo de Control Institucional de Ice, el mismo que cuenta con la experiencia requerida al haber
asumido el mencionado cargo por mas de cinco (05) años consecutivos y actualmente es integrante de
sa dependencia desempeñando el cargo de Director de la Oficina de Control Financiero e Inversiones
ivel F-3;

Estando a lo expuesto por la Gerencia Central del Sistema
Nacional de Control a través del Oficio N° 00238-2009-CG/GSNC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, a partir de la fecha de
expedición de la presente Resolución la Jefatura del órgano de Control Institucional del Gobierno
Regional de loa al CPC. AGUSTÍN JUAN PEDRO MARTÍNEZ FUENTES, hasta que la Contraloría
General designe al titular, con retención al cargo de Director de Control Financiero e Inversiones que
viene desempeñando.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, el presente acto
Resolutivo al interesado, a la Contraloría General de la República y a las instancias correspondientes de
acuerdo a Ley.
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